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AVISO DE FIJACIÓN EN LISTA DE RECURSO DE APELACIÓN  
 

Hoy, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022), se FIJA EN LISTA en la 
página web de la Rama judicial y en Justicia XXI Web “TYBA” por un (1) día y se 
corre traslado a la contraparte, por el termino establecido por el artículo 110 del 
Código General del Proceso el Recurso de  Apelación, interpuesto por el  Doctor 
JAVIER JOSÉ ARAGÓN FUENTES, apoderado de la parte demandante, en  
contra de la providencia de fecha  seis  (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), por la cual se  RESOLVIÓ EXCEPCIÓN PREVIA, dentro del medio de 
control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO, promovido por  CARBONES DEL 
CERREJON LIMITED,  contra NACIÓN – MINISTERIO DE TRABAJO,  radicada 
bajo N° 44-001-33-40-002- 2019-00375-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 110 del C.G.P. en 
concordancia con lo señalado en el artículo 201 A y 242 del C.P.A.C.A. 
Modificados por la Ley 2080 de 2021. 
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Recurso de apelación de Carbones del Cerrejón contra el auto que declaró la caducidad
- Acción de Nulidad Rad: 2019-00375 en contra de Nación - Ministerio de Trabajo

Javier Aragon <javier.aragon@cerrejon.com>
Jue 12/11/2020 14:50
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
KELLY JOHANA NIEVES CHAMORRO
JUEZ SEGUNDO (2º) ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA
E.                      S.                       D.      
 
REF.:             Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho

Demandante: CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE TRABAJO.
Rad. 44001-33-40-002-2019-00375-00
           

Asunto:          Recurso de apelación en contra del auto del 6 de noviembre de 2020 que
resolvió la excepción previa que declaró probado de oficio la excepción de
caducidad del medio de control.

 
Respetada Doctora,
 
JAVIER JOSÉ ARAGÓN FUENTES, mayor de edad y domiciliado en La Mina, Albania – La
Guajira, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.744.113 expedida en Medellín y portador
de la Tarjeta Profesional No. 94.574 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderado especial de CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED, muy respetuosamente me
dirijo a su despacho para presentar recurso de apelación en contra de la decisión proferida por
du despacho el pasado 6 de noviembre, que resolvió declarar probada la excepción previa de
caducidad del medio de control de la referencia. El recurso se sustenta en los fundamentos de
hecho y de derecho que se exponen en el documento adjunto y que se encuentra en formato
PDF.
 
Adjunto: (I) Memorial que contiene el recurso de apelación en cuatro (4) folios; (ii) Copia de la
Resolución No. 1881 del 4 de mayo de 2017 en diez (10) folios.
 
Favor acusar recibido.
 
Atentamente,
     
 
 
Javier José Aragón Fuentes 
Abogado Laboral – Vicepresidencia Legal 
Carbones del Cerrejón Limited 
Minería Responsable 
Calle 100 No. 19-54 / Bogotá, Colombia 
Tel: +57-1-595-5362 Cel: 3157415054  
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From: Javier Aragon  
Sent: Monday, November 9, 2020 5:49 PM 
To: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Subject: Solicitud Carbones del Cerrejón - Acción de Nulidad Rad: 2019-00375
 
 
Albania, La Guajira, 9 de noviembre de 2020.
 
Señora
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA
E.           S.           D.
 
Referencia:              Medio de Control: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Demandante: CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED.
                                    Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO.

                                  
Radicado: 44001-33-40-002-2019-00375-00
 

Asunto:                    Solicitud de copia o acceso al folio 28 vto, del expediente.
 
JAVIER JOSÉ ARAGÓN FUENTES, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de
apoderado judicial de la demandante, por medio del presente escrito me permito solicitar a su
despacho se me permita acceder y/o consultar el folio 28 del expediente, donde, según el
despacho, aparece demostrada que la notificación a la parte actora se realizó el 8 de agosto de
2017. Lo anterior teniendo en cuenta que así se indicó en el auto del 6 de noviembre de 2020, que
resolvió la excepción previa declarando probada de oficio la excepción de caducidad del medio de
control.
 
El acceso a ese folio es importante para los intereses de mi representada pues requiero validar la
forma como, según el despacho, se notificó la Resolución No. 1881 del 4 de mayo de 2017, último
acto acusado.
 
Teniendo en cuenta que sigue vigente la virtualidad, ante la imposibilidad de revisar
presencialmente el expediente y de que este no está digitalizado en el sistema para consulta
virtual, solicito se me remita o exhiba el folio requerido a los correos electrónicos que me permito
transcribir en el aparte de notificaciones.   
 

NOTIFICACIONES
 
*Carbones del Cerrejón Limited en La Calle 100 No. 19 – 54, piso 12; teléfono fijo: (1) 5952145.
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co
 
*Las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en el Edificio Administrativo I, de La Mina, Albania,
La Guajira; Celular: 315-7415054 - 3164707453, o correo electrónico javier.aragon@cerrejon.com
 

Atentamente,

mailto:notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co
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JAVIER JOSÉ ARAGÓN FUENTES
C.C. No. 71.744.113 de Medellín.
T.P. No. 94.574 del Consejo Superior de la Judicatura.
 
 
 
 
 
 
Javier José Aragón Fuentes 
Abogado Laboral – Vicepresidencia Legal 
Carbones del Cerrejón Limited 
Minería Responsable 
Calle 100 No. 19-54 / Bogotá, Colombia 
Tel: +57-1-595-5362 Cel: 3157415054  

 
 

Este mensaje y sus anexos son confidenciales y para uso exclusivo del destinatario, ya que contienen asuntos de
carácter reservado para CERREJÓN. Su uso, distribución o divulgación sin autorización expresa de CERREJÓN está
prohibido. 

This message and its attachments are confidential and for the sole use of the intended recipient, since they include reserved matters for

CERREJÓN. Its usage, disclosure or distribution without the express permission of CERREJÓN is prohibited. 

Carbones de Cerrejón Limited. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cerrejon.com%2F&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0b01bc4151f84701c13b08d8874421ec%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637408074046006205%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=hcdSdKTklPCccx1XuPxn1NI6WvkQ6ogICgIN0XwL4tc%3D&reserved=0
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Albania, La Guajira, 12 de noviembre de 2020 

Doctora 
KELLY JOHANA NIEVES CHAMORRO 
JUEZ SEGUNDO (2º) ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
E.                      S.                       D.        

 

REF.:  Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho 

Demandante: CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE TRABAJO. 

Rad. 44001-33-40-002-2019-00375-00   

Asunto: Recurso de apelación en contra del auto del 6 de noviembre de 2020 
que resolvió la excepción previa que declaró probado de oficio la 
excepción de caducidad del medio de control. 

Respetada Doctora, 

JAVIER JOSÉ ARAGÓN FUENTES, mayor de edad y domiciliado en La Mina, Albania 
– La Guajira, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.744.113 expedida en 
Medellín y portador de la Tarjeta Profesional No. 94.574 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de CARBONES DEL CERREJÓN 
LIMITED, muy respetuosamente me dirijo a su despacho para presentar recurso de 
apelación en contra de la decisión proferida por du despacho el pasado 6 de noviembre, 
que resolvió declarar probada la excepción previa de caducidad del medio de control de 
la referencia. El presente recurso se sustenta en los fundamentos de hecho y de derecho 
que expongo a continuación: 

LA RESOLUCIÓN No. 1881 DEL 4 DE MAYO DE 2017 FUE NOTIFICADA A 
CERREJÓN EL 15 DE AGOSTO DE 2017 Y NO EL 8 DE AGOSTO. 

En el auto recurrido, el Juzgado afirmó, como sustento de su decisión, que en el folio 28 
del expediente “Este último acto fue notificado a la parte actora el 8 de agosto de 
2017 (f. 28 vto.)” haciendo referencia a que en esa fecha, supuestamente, Carbones 
del Cerrejón fue notificada de la Resolución No. 1881 del 4 de mayo de 2017, y 
valorando esa prueba documental determinó que la demanda no se presentó dentro de 
los cuatro meses desde la notificación, y la solicitud de conciliación radicada el 12 de 
diciembre de 2017 no suspende el término pues solo se contaba hasta el 9 de diciembre 
de 2017, para radicar la demanda o la solicitud de conciliación. 

El folio 28 (f. 28 vto.) corresponde al siguiente documento cuya imagen me permito 
pegar, tal cual está en el expediente: 
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Tal como se puede apreciar en este documento, el cual efectivamente tiene fecha de 
notificación 8 de agosto de 2017, se notificó la Resolución No. 1881 del 4 de mayo de 
2017 al señor DAVID ELIECER OCHOA FERNANDEZ, quien de acuerdo con ese 
mismo documento actuaba como “querellante” en el proceso administrativo 
sancionatorio y no como representante, apoderado o autorizado de Carbones del 
Cerrejón. De acuerdo con lo anterior, erró el juzgado al tomar como fecha de notificación 
de mi representada la notificación que se le hiciera al querellante. En la misma demanda 
se menciona en múltiples oportunidades que el señor DAVID ELIECER OCHOA 
FERNANDEZ fue la persona que interpuso la querella en contra de mi representada por 
considerar que lo ocurrido en el evento deportivo donde estaba participando, 
correspondía a un accidente de trabajo. Injusto desde todo punto de vista que la 
notificación realizada a la persona que determinó la sanción que viene cuestionando la 
demandante, termine siendo la causante de no permitirle tramitar el medio de control 
que el legislador ha consagrado para poder ejercer su legítimo derecho de defensa. 

EL MINISTERIO DE TRABAJO EN SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN ACEPTÓ QUE 
LA RESOLUCIÓN No. 1881 FUE NOTIFICADA A CERREJÓN EL 15 DE AGOSTO DE 
2017. 

Es importante destacar que en la demanda presentada por el suscrito se indicó en el 
hecho 31, lo siguiente: “El mencionado recurso de apelación fue resuelto mediante la 
Resolución 1881 del 4 de mayo de 2017, proferida por la Directora de Riesgos 
Laborales, Ministerio de Trabajo, notificada a CERREJÓN el 15 de agosto de 2017”, 
y el MINISTERIO DE TRABAJO en su escrito de contestación señaló que los hechos 29 
al 32, son CIERTOS, es decir que la misma demandada aceptó que la Resolución No. 
1881 fue notificada a Cerrejón el 15 de agosto de 2017, por lo que necesariamente la 
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fecha de notificación no será objeto de debate y la solicitud de conciliación que se 
presentó en la Procuraduría General de la Nación, el 12 de diciembre de 2017 si 
suspendió los términos para la caducidad de la acción y por tanto la demanda que se 
radicó el 12 de marzo de 2018, no se presentó extemporáneamente.  

Tal como se ha venido señalando, al momento de radicar la demanda se anexó el 
documento donde consta la notificación realizada a Carbones del Cerrejón de la 
Resolución No. 1881, la cual se le hizo al doctor ROGERS ENRIQUE AGUIRRE ORTÍZ, 
el 15 de agosto de 2017, persona que además aparece como apoderado general de la 
demandante. Si bien no logro entender las razones por las cuales ese documento no 
está actualmente en el expediente digitalizado, lo cierto es que para la procedencia de 
la excepción previa de caducidad de la acción debe existir una prueba que de plena 
certeza de la fecha de notificación de CARBONES DEL CERREJÓN y es claro que ante 
la falta de esa prueba, no es admisible la caducidad decretada por el despacho y menos 
como excepción previa y de oficio.      

El documento de notificación que se aportó y que también reposa en los archivos del 
Ministerio de Trabajo, se corresponde con la siguiente imagen que me permito pegar: 

 

Como prueba de lo anterior, me permito adjuntar copia de la resolución que adjunte con 
la demanda, en donde se puede verificar la notificación cuya imagen copié en el presente 
escrito.  

En conclusión, para la procedencia de la caducidad de la acción de manera oficiosa y 
como excepción previa, debe estar debidamente acreditado en el expediente, que 
Carbones del Cerrejón fue notificada de la Resolución No. 1881 del 4 de mayo de 2017 
en una fecha anterior al 11 de agosto de 2017, de lo contrario se deberá seguir con el 
proceso ya que la acción se interpuso de manera oportuna, salvo que se demuestre lo 
contrario. La notificación realizada al señor DAVID ELIECER OCHOA FERNANDEZ, no 
puede tomarse como fecha de notificación de Carbones del Cerrejón ya que el señor 
Ochoa Fernández no representa a la empresa y fue notificado como parte querellante 
en el proceso administrativo sancionatorio que derivó en la sanción de Cerrejón y que 
se busca anular por medio del ejercicio de este medio de control.   
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PETICIÓN DE CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED 

De acuerdo con los anteriores argumentos, muy respetuosamente solicito al superior, 
revoque la decisión proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito 
de Riohacha el 6 de noviembre de 2020, que declaró probada de oficio la excepción de 
caducidad y en su lugar se ordene aprehender el conocimiento y continuar con el trámite 
del proceso. 

Anexo: Copia de la Resolución No. 1881 del 4 de mayo de 2017 con la constancia de 
notificación al apoderado de Carbones del Cerrejón Limited, en diez (10) folios. 

Ratifico que recibo notificaciones en el correo electrónico: javier.aragon@cerrejon.com 
, celulares 3157415054 y 3164707453. En ambos números puedo recibir mensajes vía 
WhatsApp.     

Atentamente, 

 

 
JAVIER JOSÉ ARAGÓN FUENTES 
C.C. No. 71.744.113 de Medellín. 
T.P. No. 94.574 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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